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Honorable 
JUEZ CONSTITUCIONAL 
REPARTO 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: Pedro Gutiérrez Jiménez 
ACCIONADOS:  Comisión Nacional del Servicio Civil. CNSC. 
 Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
 

 
Yo, Pedro César Gutiérrez Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.920.775 de Bogotá. 
mayor de edad, actuando en nombre propio, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, 
y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, por el presente 
escrito me permito instaurar Acción de Tutela para salvaguardar mis derechos constitucionales 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE MÉRITO, AL ACCESO A 
CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, AL TRABAJO, LA IGUALDAD, PRINCIPIO DE LA BUENA FE, LA 
DIGNIDAD HUMANA, contra el Establecimiento de orden nacional COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC y UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, a fin de que previos 
los trámites de Ley se me tutelen y amparen los derechos fundamentales invocados vulnerados por 
los accionados, en el concurso público de méritos Convocatoria Entidades del Orden Nacional 2020-
2, Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, Técnico administrativo Grado: 11, Código: 
3124, Número opec: 170267.   
 
  

HECHOS 
 

PRIMERO: Me inscribí el día 27 de abril a la Convocatoria Entidades del Orden Nacional 2020-2, 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, cargo Técnico administrativo Grado: 11, 
Código: 3124, Número opec: 170267 
 
SEGUNDO:  Soy Técnico Profesional en Preimpresión, egresado del Servicio Nacional de Aprendizaje 
– SENA en el año 2003. Programa que cuenta con la siguiente ficha académica:  
 
Programa Académico: Técnico Profesional en Preimpresión 
Registro SNIES: SENA-65 
Área de Conocimiento: Bellas Artes 
Núcleo básico: Diseño 
Jornada: Diurna 
Modalidad: Presencial 
Intensidad horaria: 3696 horas 



 
 
TERCERO: El día 18 de agosto de 2022 a través de la plataforma SIMO, fueron publicados los 
resultados de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos (VRM). Consultando los resultados de 
mi Valoración aparece: 

 
El inscrito no cumple con los requisitos mínimos de Educación solicitados por la OPEC.  

 
Negando así mi posibilidad de seguir participando en la convocatoria. 

 
CUARTO: Teniendo en cuenta los Requisitos de Formación Académica que se especifican en el 
manual de funciones del cargo en la Resolución 3671 de 17 de diciembre de 2021, “Por la cual se 
adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Planta de empleos de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia”, los cuales adjunto a continuación y que se 
pueden consultar en el siguiente link: 
 
https://simo.cnsc.gov.co/documents/get-
document?docId=453718948&contentType=application/pdf/ 
 

 
 
Se demuestra en lo anterior, que fue desestimado mi título de Técnico profesional en Preimpresión 
otorgado por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, que pertenece al Área de Conocimiento: 
Bellas Artes, Núcleo básico: Diseño. 
 
QUINTO: El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES confirma que mi 
título de Técnico Profesional en Preimpresión obtenido en el año 2003, pertenece al núcleo básico 
solicitado, requisito de formación académica del cargo (adjunto imagen). Esta información puede 
consultarse en las bases de datos consolidadas de la Instituciones de Educación Superior del País, 
publicadas en las páginas del Ministerio de Educación y SNIES: 
 
Estudiantes matriculados hasta 2013 
https://snies.mineducacion.gov.co/portal/ESTADISTICAS/Bases-consolidadas/  
 

 
 



 
SEXTO: Aunque actualmente el programa académico no aparece activo en el SNIES, El Decreto 
Reglamentario 359 de 2000, dice: 
 

Artículo 1º. Los niveles de formación, titulación, acreditación, homologación, validación, certificación 
y reconocimiento del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dentro de los campos de la Formación 
Profesional Integral, que se enmarcan en la educación no formal, serán autónomos, sin sujeción a 
registros o convalidaciones de otras autoridades o instituciones educativas y sólo requieren para su 
expedición y validez, que estén incluidos en el estatuto de la Formación Profesional Integral que adopte 
el Consejo Directivo Nacional del Organismo.  
 
[…..] 
Artículo 3º. Para el ofrecimiento y desarrollo de programas de educación superior en los campos que 
expresamente autoriza la Ley 119 de 1994, se requiere la creación del correspondiente programa por 
parte del Consejo Directivo Nacional del SENA y su registro en el código de información que la entidad 
le asigna a cada programa, el cual se asimila al registro del Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior.  
 

SEXTO: También en el acuerdo de Convocatoria No. 20212010020946, 2.1.2.1. numeral (d) se 
especifica: 
 

Certificaciones de Técnico del SENA. 
• Estudios en programas de nivel superior a partir del 1 de enero de 2013, para que un programa del 
SENA (Técnico Profesional o Tecnólogo) sea determinado como Educación Superior, debe estar 
registrado en el SNIES una vez obtenido el registro calificado. 
• Títulos expedidos de los programas Técnicos Profesionales o Tecnólogos, con anterioridad al año 
2013, los títulos de los programas de Técnico Profesional y Tecnólogo del SENA, pueden ser válidos 
para los empleos que así lo exijan como requisito mínimo en la OPEC. 

 
SÉPTIMO: Amparándome en el artículo 23 de la Constitución Política, y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.4 de los Anexos de los Acuerdos de Convocatoria, en concordancia con 
el artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, el día 21 de agosto de 2022 interpuse reclamación al 
resultado de mi Valoración de Requisitos. Radiqué a través de la misma plataforma SIMO, la 
respectiva reclamación, solicitando la validación de mi título para continuar en el proceso de la 
convocatoria, aclarando y argumentando, que el título Técnico Profesional en Preimpresión, hace 
parte del Núcleo Básico del Conocimiento Diseño, Área de Conocimiento Bellas Artes indicado en la 
OPEC, así como en el respectivo manual de funciones para el cargo.  
 
OCTAVO: El día 19 de agosto consulto la respuesta entregada por las accionadas, ref. Respuesta 
Reclamación Fase VRM Nro. 514952208. Donde indican “NO cumple con el requisito mínimo 
previsto para la OPEC Nro. 170267, por tanto, razón por la cual se ratifica su estado como NO 
ADMITIDO en el proceso de selección.” Negando otra vez la posibilidad de seguir participando en la 
convocatoria. 
 
NOVENO: Argumentan la respuesta a mi solicitud, en que la disciplina académica no se encuentra 
dentro de la convocatoria, pero como lo mencioné en el punto CUARTO, en los Requisitos de 



Formación Académica que se especifican en el manual de funciones del cargo en la Resolución 3671 
de 17 de diciembre de 2021, “Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia”, mi título si pertenece al núcleo básico de conocimiento.  
 
Aunque en los requisitos mínimos exigidos para la OPEC 170267 no se indica expresamente que la 
carrera de Técnico Profesional en Preimpresión forma parte de las aceptadas para el proceso, hay 
que tener en cuenta que la misma sí se encuentra incluida en el NBC en Diseño, Bellas Artes, estando 
registrada en el año 2013 en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 
del Mineducación, bajo el código SENA-65, Área de Conocimiento: Bellas Artes, Núcleo básico: 
Diseño. Lo que indica que al igual que otras especialidades sí incluidas en los requisitos, la de mi 
competencia forma parte del mismo grupo amplio y es apta para participar equitativamente en el 
proceso. 
 
DÉCIMO: También resalto que en los requisitos para el cargo se enumeran las siguientes: 
 

 
 
De acuerdo a la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación Campos de Educación y 
Formación Adaptada para Colombia (CINE-F 2013 A.C.) publicada por el Departamento 
Administrativo Nacional de estadística – DANE se incluye la disciplina académica a la cual pertenece 
mi título “Técnico profesional en Preimpresión” en el campo de Técnicas Audiovisuales y Producción 
de medios de comunicación. Cumpliendo así con los requisitos de estudio para continuar en la 
convocatoria. Adjunto imágenes donde se puede apreciar esto. 
El documento se puede consultar en el link  
https://www.dane.gov.co/files/noticias/CINE/cine-2013/Documento-CINE-F-2013-AC.pdf 
 

 



 

  

 
 
“Clasificación Internacional Normalizada de la Educación Campos de Educación y 
Formación Adaptada para Colombia (CINE-F 2013 A.C.) 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), como ente rector y 
coordinador del Sistema Estadístico Nacional (SEN), en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 160 de la Ley 1753 de 2015 y el Decreto 1743 de 2016, debe definir los 
lineamientos, los estándares y las normas técnicas para la producción y la difusión de 
estadísticas oficiales. 

En este sentido, el DANE determinó que el país requiere una clasificación que permita 
conocer la realidad nacional y generar comparabilidad internacional en materia de campos 
educativos. Por tal motivo la Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 
Normalización (DIRPEN), siguiendo las recomendaciones internacionales del Instituto de 
Estadística de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO UIS), adaptó la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación-
Campos de Educación y Formación (CINE-F 2013).  



El objetivo de este documento es presentar la adaptación de la CINE-F 2013 para Colombia, 
el cual refleja las particularidades de los programas educativos. Esta adaptación respeta la 
metodología utilizada por el referente internacional que está diseñada con una jerarquía de 
tres niveles: campos amplios, campos específicos y campos detallados; para la conformación 
de los campos se sigue un enfoque de contenido temático, el mismo método utilizado en 
las versiones anteriores de la CINE (1976, 1997 y 2011).  

Es importante precisar que la CINE-F 2013 se desarrolló de manera independiente frente a 
sus versiones anteriores; esta clasifica campos de educación y formación, mientras que la 
CINE 2011 clasifica niveles de educación. Estas dos clasificaciones, teniendo dimensiones 
distintas, conforman una matriz cruzada donde el eje horizontal representa los campos 
(CINE-F 2013 A.C.) y el eje vertical los niveles de educación (CINE 2011 A.C.).  

El trabajo de adaptación realizado por el DANE fue validado con: el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN); la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (CONACES); el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP); el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA); el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF); el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación (ICFES), y diferentes asociaciones de facultades y colegios académicos 
existentes en Colombia, en cada uno de los programas y las disciplinas tratadas.  

El documento relaciona la siguiente información:  

• Los antecedentes y la introducción a la CINE, dando claridad de los aspectos más 
relevantes del proceso de adaptación.  

• El objetivo principal de la clasificación, sus usos y la importancia que tiene en la 
generación de estadísticas comparables nacional e internacionalmente.  

• Las unidades estadísticas y los criterios para clasificar programas y sus respectivas 
certificaciones.  

• La estructura general de la clasificación y el contenido de sus tres niveles: campos 
amplios, específicos y detallados.  

• Los principales cambios de la CINE-F 2013 A.C. respecto al referente internacional.  
• Las tablas de correspondencia de la versión adaptada CINE-F 2013 A.C. Vs CINE-F 

2013 internacional UNESCO y la correspondencia entre la CINE-F 2013 A.C. Vs las 
versiones internacionales CINE 2011 y CINE 1997.  

• Las notas explicativas, compuestas de una descripción breve de los campos 
detallados, a cuatro dígitos, inclusiones y exclusiones que facilitan la clasificación de 
programas educativos.  

1. ANTECEDENTES 

La Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) fue creada por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a 
principios de los años 70 como un instrumento idóneo para el acopio, la compilación y la 
presentación de estadísticas de educación de diferentes países. 

La CINE fue aprobada por la Conferencia Internacional de Educación en su 35ª reunión 
(Ginebra, 1975) y la adoptó la Conferencia General de la UNESCO al aprobar la 
Recomendación Revisada sobre la Normalización Internacional de las Estadísticas relativas 
a la Educación (París, 1978). 



La experiencia de años de aplicación de la CINE como instrumento adecuado para acopiar, 
compilar y presentar indicadores comparables y estadísticas de educación, tanto a nivel 
nacional como internacional, evidencia que es necesario actualizarla y revisarla para facilitar 
la comparación internacional de estadísticas de educación. En dicha revisión es necesario 
tener en cuenta la evolución y las transformaciones de los programas educativos y 
anticiparse a las tendencias que están surgiendo en distintas regiones del mundo, como son: 
la multiplicación y el desarrollo de distintas formas de educación y formación profesional; 
la diversidad cada vez mayor de los proveedores de educación, y la creciente utilización de 
la educación a distancia y otras modalidades basadas en las nuevas tecnologías. 

Es por ello que la UNESCO, en consulta a nivel internacional para el tema educativo, ha 
realizado revisiones periódicas a la CINE poniendo a disposición de la comunidad 
internacional las versiones CINE 1976, CINE 1997, CINE 2011 y ahora la CINE-F 2013. La 
versión original de la CINE clasificaba los programas educativos por contenido según dos 
criterios principales: grados (o niveles) y sectores de educación. En la taxonomía revisada 
de la CINE 1997 se mantienen esos dos criterios, conocidos como variables de clasificación 
múltiple, que cubren básicamente dos variables de clasificación: niveles y campos de 
educación. 

Teniendo en cuenta la experiencia obtenida durante los últimos decenios en la aplicación 
de la CINE en la mayoría de los países, en la versión de la CINE 2011 se clarificaron y 
precisaron reglas y criterios para asignar un programa a un nivel de estudio conservando los 
campos de educación; es por ello que esta versión se centró en el análisis de los niveles de 
educación e introdujo, por primera vez, una clasificación de niveles de logro educativo sobre 
la base de certificaciones. 

Durante el proceso de análisis de la revisión realizada en 2011, se decidió que los campos 
de la educación debían ser examinados en un proceso separado con el fin de establecer una 
clasificación independiente pero relacionada, que podría ser actualizada siguiendo una 
frecuencia distinta, si fuera pertinente, de cualquier revisión futura de los niveles de 
educación y logro educativo. Es por ello que durante 2012 y 2013 se realizó la revisión de la 
CINE 2011 y a finales del 2013 se aprobó la versión de los campos de educación y formación 
de la CINE con la denominación CINE-F 2013. La actualización de la misma se basó en las 
versiones anteriores de la clasificación para así garantizar, en la medida de lo posible, la 
comparabilidad de la información en el transcurso del tiempo; durante 2014 y 2015 se tuvo 
a disposición únicamente la estructura de la clasificación (campos de formación) así como 
los principales conceptos y criterios y en octubre de 2015 se publicó la versión en inglés 
(International Standard Classification of Education Fields of Education and Training 2013 
(ISCED-F 2013)) que cuenta con una amplia descripción de los campos de formación. 

Colombia, siguiendo las recomendaciones internacionales, adoptó las versiones 1976 y 1997 
y esta última fue utilizada en el país especialmente para brindar información estadística en 
materia de niveles de educación. 

Una vez la UNESCO puso a disposición de la comunidad estadística internacional la CINE 
2011, el DANE como ente rector de las estadísticas oficiales del país, consideró que 
Colombia requería una clasificación que permitiera conocer la realidad nacional y 
contribuyera con su comparabilidad internacional en materia educativa, por lo que 
emprendió la adaptación de la CINE 2011. Para ello convocó a entes externos como el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Centro de Investigación y Desarrollo en 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CINTEL); dicho trabajo culminó en 2015 
e incorporó la adopción de la estructura de los campos de educación y formación de la CINE-
F 2013. 

Cuando la UNESCO publicó la versión en inglés de los descriptores de cada uno de los 
campos CINE, el DANE evidenció la necesidad de contar con una clasificación de campos de 
educación y formación que respondiera a las necesidades actuales de información 
estadística del país. Por tal motivo convocó a las principales entidades del orden nacional, 
usuarias y generadoras de información sobre programas educativos, y conformó un grupo 
de trabajo interinstitucional para adaptar la CINE-F 2013; se realizaron alrededor de 21 
mesas de trabajo donde se analizó programa por programa educativo y sus contenidos, con 
el objetivo de realizar las observaciones que permitieran su clasificación acorde con la 
realidad educativa del país y mantener su comparabilidad a nivel internacional. 

Adicionalmente, para la formulación de las propuestas de adaptación, se llevó a cabo la 
revisión de adaptaciones de la CINE-F 2013 de otros países, como México y España, y se hizo 
una revisión exhaustiva de documentos relacionados con el tema, los cuales se encuentran 
referenciados en la bibliografía. 

El resultado del trabajo interinstitucional de adaptación de la CINE-F 2013 A.C., se puso a 
consulta del público en general a través de la página web del DANE, con el propósito de dar 
a conocer la propuesta de las notas explicativas de cada uno de los campos y así garantizar 
la revisión integral de los diferentes apartados e incorporar las observaciones y 
recomendaciones pertinentes. Lo anterior contribuyó para validar el marco conceptual, la 
estructura y la descripción de los campos de educación y formación finalmente adoptados. 

Una vez oficializadas las propuestas de las notas explicativas, el DANE puso a disposición de 
los usuarios la CINE-F 2013 A.C., acordando actualizarla con la inclusión de los programas 
educativos que se vayan creando en el país. Así mismo, se cuidará su marco conceptual y 
metodológico a fin de brindar a los usuarios un instrumento vigente, flexible, confiable y 
con comparabilidad internacional. 

 
UNDÉCIMO: Otra prueba de la mala valoración de mi título por las accionadas es que en el año 2018 
me presenté a la convocatoria 741 Distrito Capital – Secretaría de Seguridad, los requisitos para 
participar en la convocatoria exigía título de técnico profesional en núcleo básico de conocimiento 
Diseño o Bellas Artes. Y mi título sí fue validado para participar en esa convocatoria. Lo que confirma 
otra vez que mi título si pertenece a los NBC exigidos para esta. 
 

 



 

 
 
 
UNDÉCIMO:  así mismo, el numeral 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015 donde demuestra lo anterior 
y señala: 
 

“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en 
educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de 
competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento NBC- que contengan las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior -SNIES (…). 
 



 
(…) 
Parágrafo 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán 
los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas o 
profesiones específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el 
respectivo manual específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y de la institución.” 
 

El numeral 2.1.1. del Anexo del Acuerdo de la Convocatoria define Núcleos Básicos de Conocimiento 
– NBC en los siguientes términos: 

 
“f) Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC-: División o clasificación de un área del conocimiento en sus 
campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior -SNIES-. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC contienen 
las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES- (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.9). “ 

 
Ahí se evidencia otro error por parte de las accionadas al no incluir mi título profesional en las 
disciplinas académicas de la convocatoria, vulnerando mis derechos AL ACCESO A CARGOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS, AL TRABAJO. Ya que mi título profesional tiene el mismo campo de acción 
que las enunciadas en la convocatoria (diseño gráfico) como lo indico el SENA en el perfil del 
egresado. Esto se demuestra porque tanto la práctica empresarial (obligatoria para obtención del 
título), como los cargos desempeñados después de obtener el título profesional, han sido en el 
campo de DISEÑADOR GRÁFICO.  
 

 
 



DERECHOS VULNERADOS 
 
Derecho a la Dignidad Humana 
Derecho al Debido Proceso,  
Derecho al Principio Constitucional de Mérito, 
Derecho al Acceso a Cargos y Funciones Públicas 
Derecho al Trabajo, 
Derecho a la Igualdad,  

 
FUNDAMENTOS 

 
En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 
 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL BOGOTÁ, D.C., ( 16 ) DE SEPTIEMBRE 
DE 2010 
Fuente Formal: LEY 30 DE 1992 - ARTICULO 56 / DECRETO 1767 DE 2006 - ARTICULO 1 / DECRETO 
1767 DE 2006 - ARTICULO 2 
Consejero Ponente: Dr. Enrique José Arboleda Perdomo  
Radicación No. 2026 11001-03-06-000-2010-00089- 00 Referencia: Registro para los programas de 
educación superior ofrecidos por el SENA. Régimen normativo aplicable. 
 

[…] El servicio público de educación superior, ley 30 de 1992.  
Régimen académico aplicable al SENA en desarrollo de la actividad de educación superior. 
El artículo 67 de la Constitución Política consagra la educación como un “derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura // La 
educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente”.  

En el mismo artículo, la Constitución le impone al Estado la obligación de regular y ejercer 
la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos.  

Por su parte, el artículo 69 de la Carta garantiza la autonomía universitaria, el acceso de 
todas las personas aptas a la educación superior y la obtención de los mecanismos 
financieros para el efecto.  

En el anterior contexto constitucional se expidió la ley 30 de 1992, estableciendo que la 
educación superior es un servicio público cultural inherente a la finalidad social del Estado, 



desarrolla la autonomía constitucionalmente reconocida a las universidades y reorganiza 
este servicio.  

El artículo 16 de la ley 30 de 1992, clasifica las instituciones de educación superior en tres 
categorías: “a) instituciones técnicas profesionales; b) Instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas y, c) Universidades”.  

El artículo 213 de la ley 115 de 1994, también incluye en esa categoría a las “instituciones 
tecnológicas”. El carácter de instituciones de educación superior otorgado a las instituciones 
técnicas profesionales y a las instituciones tecnológicas fue ratificado por la ley 749 de 
2002[4] (arts. 1 y 2). De acuerdo con su naturaleza, el artículo 23 de la ley 30 de 1992 
establece que las mismas pueden ser de carácter estatal u oficial, privadas y de economía 
solidaria.  

Respecto de la creación de instituciones de educación superior de naturaleza estatal u 
oficial, el artículo 58 de la ley 30 de 1992 ordena lo siguiente:  

“Artículo 58.- La creación de universidades estatales u oficiales y demás instituciones de 
educación superior corresponde al Congreso Nacional, a las Asambleas Departamentales, a 
los Concejos Distritales o a los Concejos Municipales, o a las entidades territoriales que los 
creen, con el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.  

Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del Gobierno un estudio de factibilidad 
socioeconómico aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, previo concepto 
favorable del Consejo Nacional de la Educación Superior (CESU)”.  

La ley 30 de 1992 estableció que algunas instituciones de carácter público que prestaban el 
servicio de educación superior continuarían funcionando, para lo cual dispuso el artículo 
137:  

“Artículo 137. La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), el Instituto Tecnológico 
de Electrónica y Comunicaciones (ITEC), el Instituto Caro y Cuervo, la Universidad Militar 
Nueva Granada, las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 
que adelanten programas de Educación Superior y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), continuarán adscritas a las entidades respectivas. Funcionarán de acuerdo con su 
naturaleza jurídica y su régimen académico lo ajustarán conforme lo dispuesto en la 
presente ley.  

La Escuela Nacional del Deporte continuará formando parte del Instituto Colombiano del 
Deporte, y funcionando como Institución Universitaria o Escuela Tecnológica de acuerdo 
con su naturaleza jurídica y con el régimen académico descrito en esta ley.[5]  

Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto favorable del Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU), reglamentará el régimen de equivalencias 
correspondientes a los títulos otorgados por las instituciones señaladas en el presente 
artículo”.  

De lo expuesto hasta este momento puede extraerse los siguientes aspectos necesarios para 
este concepto:  



a. La ley 30 de 1992, no consideró al SENA como una institución de educación superior, pues 
señalo que debería continuar funcionando de acuerdo con su naturaleza jurídica y que su 
régimen académico se ajustaría a lo dispuesto en la misma.  

b. El artículo 137 hace parte de una ley que rige de manera integral la materia relacionada 
con la educación superior;  

c. Para que no quedaran derogadas las normas especiales que regían el SENA en ese 
momento, el artículo 137 las deja vigentes como normas especiales;  

d. Respecto de la misión tradicionalmente encomendada al SENA de dar formación y 
capacitación a los trabajadores, quedaron vigentes en ese momento las normas anteriores, 
sin perjuicio de la regulación especial que en el futuro se expidiera; 

e. Se reconoce que el SENA se regirá en su funcionamiento por normas especiales que 
quedan vigentes, sin perjuicio de la futura regulación especial.  

f. En cuanto preste el servicio de educación superior, el régimen académico de esa actividad 
se rige por la ley 30 de 1992.  

En la ley 30 de 1992 no existe definición de la locución “régimen académico”, de manera 
que atendiendo al contexto de esa norma, cual es la regulación de la educación superior, 
puede sostenerse, que se refiere a las modalidades y con los requisitos de titulación 
previstos en esa ley, contenidos en el título III referente a “los campos de acción y los 
programas académicos”, disponiéndose en los artículos 7, 8 y 9 lo siguiente:  

“Artículo 7o. Los campos de acción de la Educación Superior son: El de la técnica, el de la 
ciencia, el de la tecnología, el de las humanidades, el del arte y el de la filosofía. 

Artículo 8o. Los programas de pregrado y de postgrado que ofrezcan las instituciones de 
Educación Superior, harán referencia a los campos de acción anteriormente señalados, de 
conformidad con sus propósitos de formación.  

Artículo 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para 
el ejercicio de una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica 
o en el área de las humanidades, las artes y la filosofía…”  

Respecto de los títulos académicos, el capítulo V de la ley 30 de 1992 establece en el artículo 
24 que “El título, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una 
persona natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber 
determinado en una Institución de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar 
en un diploma. El otorgamiento de títulos en la Educación Superior es de competencia 
exclusiva de las instituciones de ese nivel de conformidad con la presente Ley”. En este 
sentido, el artículo 25 de esa ley dispone:  

“Artículo 25 Los programas académicos de acuerdo con su campo de acción, cuando son 
ofrecidos por una Institución Técnica Profesional, conducen al título en la ocupación o área 
correspondiente. Al título deberá anteponerse la denominación de: „Técnico Profesional 
en...‟  

Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, o por una 
universidad, conducen al título en la respectiva ocupación, caso en el cual deberá 



anteponerse la denominación de „Técnico Profesional en....‟. Si hacen relación a 
profesiones o disciplinas académicas, al titulo podrá anteponerse la denominación de: 
„Profesional en...‟ o „Tecnólogo en...‟”  

Las normas transcritas constituyen en principio el “régimen académico” previsto en la ley 
30 de 1992 que se le aplica al SENA en el ejercicio de su actividad académica de educación 
superior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de esa misma ley. Cabe anotar 
que posteriormente la ley 749 de 2002, adicionó el régimen académico de los programas de 
educación superior de formación técnica profesional y tecnológica por ciclos. Pasa la Sala a 
analizar el régimen propio del SENA, contenida en la ley 119 de 1994. 

 

 

2. Naturaleza, misión y funciones del SENA. La ley 119 de 1994. 

Dispone la ley 119 de 1994 que el SENA es un establecimiento público del orden nacional, 
con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, 
adscrito al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (hoy de la Protección Social), cuya 
misión, según el artículo 2 de la ley 119 consiste en “cumplir la función que le corresponde 
al Estado de intervenir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país”.  

Esa especial función de formación tiene sustento en el artículo 54 de la Constitución Política 
que establece:  

“Artículo 54.- Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación 
profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de 
las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo 
acorde con sus condiciones de salud." 

La formación profesional integral como objetivo y función principal del SENA es reiterada 
en los artículos 3 y 4 de esa ley. Ahora bien, el numeral 6 del artículo 4 permite al SENA 
adelantar “programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos 
previstos en las disposiciones legales respectivas”.  

Integrando la ley 119 de 1994 con lo expuesto en el artículo 137 de la ley 30 de 1992, es 
posible distinguir tres situaciones:  

i) En cuanto a la formación profesional integral y otros servicios de capacitación a los 
trabajadores, aspectos que conforman su misión esencial desde que fue creado en 
1957, se aplicarán las normas especiales de la ley 119 de 1994.  

ii) En su funcionamiento se regirá por las normas especiales que le son propias, lo cual 
es concordante con la ley 30 de 1992, y,  

iii) En cuanto desarrolle programas de educación superior, el régimen académico de 
esa actividad será el de la ley 30 de 1992, y las normas que la modifiquen o 
reformen.  

 



Esto último significa que en desarrollo de esa actividad académica, según se ha explicado, 
el SENA deberá ajustar el contenido de los programas y títulos que otorga a lo dispuesto en 
las normas que regulan la educación superior, esto es, la ley 30 de 1992 y las que la 
adicionen, modifiquen o reformen, como es el caso de la ley 749 de 2002.  

Advierte la Sala que la autorización dada al SENA para ofrecer programas en la modalidad 
de formación tecnológica y técnica profesional, no la convierte o transforma en institución 
de educación superior, por la sencilla razón que su régimen jurídico definido por ley ha 
establecido sin asomo de duda su naturaleza jurídica y misión específica encomendada y, 
por tanto, no puede tener esa condición. A ello debe agregarse que nunca ha sido 
considerada como institución de educación superior por las normas que rigen ese servicio.  

De esta manera lo dispuesto en la ley 119 en el sentido de autorizar al SENA para ofrecer 
programas de educación superior en la modalidad de formación tecnológica y técnica 
profesional, resulta compatible con lo establecido en las leyes 30 y 749 sobre el régimen 
académico aplicable al SENA respecto de tales programas, y con la naturaleza jurídica, 
misión y objetivos de esa entidad previstos en la ley 119, sin que ello signifique que el SENA 
deba cumplir con todos los requerimientos y exigencias de una institución de educación 
superior, comoquiera que, se insiste, su naturaleza, misión, organización y funcionamiento 
no corresponde a ese tipo de entidades.  

 

3. El Registro de los programas ofrecidos por el SENA. Decreto reglamentario 359 de 2000.  

El Presidente de la República invocando el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y aludiendo en sus considerandos a la ley 119 de 1994, expidió el decreto 
reglamentario 359 de 2000 “por el cual se dictan algunas disposiciones reglamentarias del 
Sistema de Formación Profesional Integral que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje 
– SENA”.  

Como se puede advertir al revisar el texto de esa norma, los artículos 1 y 3 reglamentan el 
registro de los programas ofrecidos por el SENA, esto es, la formación profesional integral y 
otros servicios de capacitación a los trabajadores, y aquellos programas de educación 
superior que deben seguir el régimen académico de la ley 30 de 1992 respectivamente.  

En cuanto a los primeros, se dispone que, serán autónomos “sin sujeción a registros o 
convalidaciones de otras autoridades o instituciones educativas” (art. 1). Por su parte, el 
artículo 3 del decreto bajo estudio ordena un mecanismo de registro para programas de 
educación superior consistente en un código interno asignado por el SENA a cada programa, 
el cual debía remitirse al ICFES por escrito y medio magnético, con el fin de incorporarlo en 
el Sistema Nacional de Información. Para tales efectos se ordenaba a “las dos instituciones 
establecer el formato necesario”.  

Con posterioridad al decreto 359 de 2000, entraron a regir la ley 749 de 2002 y el decreto 
reglamentario 2563 de 2003, que establecían el registro calificado para los programas de 
educación superior, sin que las mencionadas normas se hubieran referido al registro de los 
programas del SENA, ni para ordenarle al SENA ajustarse a ellas, o para modificar o incluso 
derogar el decreto 359 de 2000, según se explica a continuación. 



 

 4. La ley 1188 de 2008.  

4.1. Antecedentes.  

4.1.1. El registro calificado antes de la ley 1188 de 2008.  

Si bien la ley 30 de 1992 no contiene una regulación específica sobre el registro calificado 
de programas de educación superior, a partir de su vigencia el Ministerio de Educación inició 
un proceso orientado a asegurar la calidad de tales programas, que se plasmó en una serie 
de decretos que, en conjunto, configuraban el llamado Sistema Nacional de Educación 
Superior, del cual, entre otros instrumentos, hacían parte los estándares mínimos de calidad 
y el registro calificado de los programas de educación superior. Para el efecto, se invocaba 
como fundamento el deber del Estado de asegurar la calidad de la educación superior y la 
atribución del gobierno de ejercer la inspección y vigilancia en ese campo.  

Con la expedición de la ley 749 de 2002, se instituyó de manera expresa que correspondía 
al gobierno reglamentar el registro calificado de programas de educación superior, así:  

“Artículo 8º. Del ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior. 
Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica, 
y profesional de pregrado, o de especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere 
obtener registro calificado del mismo. El Gobierno Nacional reglamentará: el registro de 
programas académicos, los estándares mínimos, y los exámenes de calidad de los 
estudiantes de educación superior, como herramientas de medición y evaluación de calidad 
e instrumentos de inspección y vigilancia de la educación superior.” 

La norma transcrita fue reglamentada por el decreto 2566 de 2003, “… por medio del cual 
se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para el ofrecimiento y 
desarrollo de programas académicos de educación superior y se dictan otras 
disposiciones…”. Dicho decreto desarrolló de manera general la materia y derogó 
expresamente los decretos mediante los cuales hasta entonces se habían establecido las 
condiciones y requisitos de calidad para las distintas áreas (art. 56). De igual manera señaló 
que para obtener el registro calificado, las instituciones de educación superior debían 
acreditar el cumplimiento de las condiciones mínimas y las características específicas de 
calidad (art. 1).  

Pero la ley 749 de 2002 ni el decreto reglamentario 2566 de 2003 derogaron expresamente 
el decreto reglamentario 359 de 2000, referido al registro de los programas ofrecidos por el 
SENA, en particular lo relacionado con los de educación superior. Puede explicarse que tal 
situación no se presentó porque el ámbito de aplicación de la ley 749 de 2002 y el decreto 
2566 de 2003, en lo referente al registro calificado, sólo abarcaba a las instituciones de 
educación superior y, como ya se ha indicado, el SENA no ha sido considerado legalmente 
como tal. Además, como claramente puede advertirse, la ley 749 de 2002 más que regular 
la materia del registro calificado de los programas, lo que ordenaba era su reglamentación 
por parte del Gobierno, por lo que las normas que al respecto se dictaron con el decreto 
reglamentario 2566 de 2003, eran de naturaleza administrativa, al igual que lo eran las del 
decreto 359 de 2000.  



Estima la Sala que, el criterio de interpretación sistemática de la ley 30 de 1992, 119 de 1994 
y 749 de 2002, permite que entre ellas exista compatibilidad, ya que si bien se ha autorizado 
al SENA para ofrecer programas de educación superior en la modalidad de formación 
tecnológica y técnica profesional, cuyo régimen académico se rige, en lo pertinente, por la 
leyes 30 y 749, también es cierto que conforme a la naturaleza jurídica, misión y objetivos 
del SENA previstos en la ley 119, esta entidad no es una institución de educación superior, 
y por lo mismo, no está obligada a cumplir con todos los requerimientos y exigencias de ese 
tipo de entidades. 

Al no existir oposición o incompatibilidad entre el decreto 359 de 2000 y la ley 749 de 2002 
y el decreto 2566 de 2003, sumado al hecho de que éste ultimo derogó expresamente el 
conjunto de decretos dictados que establecían condiciones y requisitos de calidad para los 
diferentes programas académicos, sin que esa derogatoria incluyera el decreto 359 de 2000, 
necesario resulta concluir que el decreto 359 de 2000 siguió produciendo efectos jurídicos, 
toda vez que no contrariaba las leyes 30 de 1992, 749 de 2002 ni el decreto 2566 de 2003, 
y tampoco fue derogado expresamente por las dos últimas normas citadas.  

 

4.1.2. La declaratoria de inconstitucionalidad parcial del artículo 8 de la ley 749 de 2002. 

Mediante sentencias C – 852 de 2005 y C – 782 de 2007, la Corte Constitucional declaró la 
inexequibilidad de las expresiones “pregrado” y “El Gobierno Nacional reglamentará: el 
registro de programas académicos, los estándares mínimos, y los exámenes de calidad de 
los estudiantes de educación superior, como herramientas de medición y evaluación de 
calidad e instrumentos de inspección y vigilancia de la educación superior”, del artículo 8 de 
la ley 749 de 2002, respectivamente.  

 

La ratio decidendi de tales sentencias se resume en que las competencias en materia de 
educación superior han sido asignadas por la Constitución Política al legislador y, por tanto, 
no se puede delegar o trasladar esa función al Gobierno Nacional. Y en punto del artículo 8 
demandado, lo que se observa es “que dichas materias son transferidas íntegramente para 
su regulación al Gobierno Nacional, lo cual configura, de acuerdo con lo expuesto por esta 
Corte, una “deslegalización” de la materia y una transferencia irregular e indebida de 
competencias, que no puede ser justificada de ninguna manera alegando las facultades de 
inspección y vigilancia ni la potestad reglamentaria”, motivo por el cual el aparte 
demandado fue declarado inexequible.  

Ahora, en consideración a que todo el sistema de registro calificado para la educación 
superior se fundaba en normas que no tenían naturaleza legal, la Corte “con el fin de evitar 
traumatismos, diferirá los efectos de la declaratoria de inexequibilidad del aparte final del 
artículo 8 de la Ley 749 de 2002, encontrado inconstitucional por esta Corporación, hasta 
diciembre 16 del 2008, término dentro del cual el Congreso de la República deberá tramitar 
la regulación legal correspondiente en estas materias”.  

Conforme con lo anterior, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación 
Nacional presentó a consideración del Congreso de la República un proyecto de ley “por el 



cual se regula el registro calificado de programas de educación superior y se dictan otras 
disposiciones”, el cual se convirtió en la ley 1188 de 2008. 

4.1.3. El trámite del proyecto que se convertiría en la ley 1188 de 2008.  

En la exposición de motivos se afirma, citándose como antecedente la sentencia C – 852 de 
2005, lo siguiente:  

“El Registro Calificado se ha constituido en uno de los más importantes y eficaces 
instrumentos de dicho Sistema (se refiere al de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior), y si bien hasta el momento ha estado reglamentado a nivel de decreto 
gubernamental, resulta oportuno incorporar en un texto legal dicha reglamentación, de 
conformidad con un reciente pronunciamiento jurisprudencial”.  

En el debate adelantado en la comisión sexta del Senado de la República, al aprobarse la 
proposición de dar primer debate al proyecto, se expone:  

“…La sentencia C – 852 de 2005 lo que dijo al Ministerio de Educación Nacional fue que él 
no podía reglamentar mediante el Decreto 2566 de 2003 el registro calificado, porque en la 
Ley 30 de 1992 no tenía la autorización para hacerlo, debería tener una norma y por la 
cláusula general de competencias se estaba excediendo al facultar asuntos que tendrían que 
estar regulados por ley…”[17] De lo anterior puede derivarse que en el establecimiento de 
dicha ley, la intención que acompañó al legislador fue el cumplimiento de la sentencia de la 
Corte Constitucional C-852 de 2005, argumentos reiterados en la sentencia C – 782 de 2007, 
elevándose a rango legal el registro calificado de los programas e instituciones de educación 
superior.  

4.2. El ámbito de aplicación del registro calificado previsto en la ley 1188 de 2008.  

Disponen los artículos 1 y 2 de esa ley:  

“ARTÍCULO 1o. Para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de educación 
superior que no esté acreditado en calidad, se requiere haber obtenido registro calificado 
del mismo.  

El registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el cumplimiento de las condiciones 
de calidad por parte de las instituciones de educación superior. Compete al Ministerio de 
Educación Nacional otorgar el registro calificado mediante acto administrativo debidamente 
motivado en el que se ordenará la respectiva incorporación en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior, SNIES, y la asignación del código correspondiente”. 

“ARTÍCULO 2. CONDICIONES DE CALIDAD. Para obtener el registro calificado de los 
programas académicos, las instituciones de educación superior deberán demostrar el 
cumplimiento de condiciones de calidad de los programas y condiciones de calidad de 
carácter institucional”.  

Como puede apreciarse, en el primer inciso de la primera norma transcrita se establece la 
obligación genérica de obtener el registro calificado para ofrecer y desarrollar un programa 
de educación superior, cuando no esté acreditado en calidad.  



En el inciso siguiente se indica que el instrumento denominado “registro calificado” se aplica 
a las instituciones de educación superior. Esa obligación se reitera en el artículo 2 de la ley 
1188, cuando establece la obligación para las instituciones de educación superior de 
demostrar “el cumplimiento de condiciones de calidad de los programas y condiciones de 
calidad de carácter institucional”, sin que quede duda alguna que el registro calificado 
involucra a los programas y no solo a las instituciones.  

Lo anterior se ve reflejado en el mismo artículo 2 de esa ley y en el decreto reglamentario 
1295 de 2010, artículo 5, al señalarse expresamente en tales normas que para obtener el 
registro calificado se evaluarán, entre otros aspectos, las condiciones de calidad de los 
programas y las de carácter institucional.  

Ahora, el último inciso del artículo 1 ordena incorporar al SNIES el registro calificado una vez 
éste se otorgue y asignar el código correspondiente. El SNIES fue creado por el artículo 56 
de la ley 30 de 1992 y reglamentado por el decreto 1767 de 2006, definiéndose en el artículo 
1 de ese decreto como “el conjunto de fuentes, procesos, herramientas y usuarios que, 
articulados entre sí, posibilitan y facilitan la recopilación, divulgación y organización de la 
información sobre educación superior relevante para la planeación, monitoreo, evaluación, 
asesoría, inspección y vigilancia del sector”.  

El objetivo general de este sistema de información es mantener y divulgar información de 
las instituciones y los programas de educación superior, con el fin de orientar a la comunidad 
sobre la calidad, cantidad y características de los mismos. (Art. 2 decreto 1767 de 2006). De 
esta manera, se observa que el SNIES no sólo se relaciona con los programas de educación 
superior sino con un sujeto calificado como son las instituciones de educación superior, 
aspecto en lo que concuerda con la ley 1188 de 2008.  

En consecuencia, la interpretación de los artículos 1 y 2 de la ley 1188 de 2008, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 137 de la ley 30 de 1992, lleva a sostener que el 
registro calificado incluye tanto a las instituciones que prestan el servicio de educación 
superior como a los programas ofrecidos, entre los cuales se encuentran los del SENA.  

Se plantea en la solicitud de consulta que si el SENA posee un propio sistema de información, 
entonces no le sería aplicable el de la ley 1188 de 2008; considera la Sala que tal 
circunstancia no se presenta, comoquiera que el mismo decreto reglamentario 1767 de 
2006 reconoce la existencia y vigencia de otros sistemas de información, propendiendo por 
la articulación de los mismos. 

En efecto, el artículo 3 del decreto reglamentario 1767 de 2006 dispone:  

“ARTÍCULO 3. Objetivos específicos. Son objetivos específicos del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES): 

 (…) 

e. Propender por la articulación y flujo de información en línea entre el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES) y los demás sistemas de información de los 
sectores educativo, productivo y social”.  

El artículo 8, ratifica lo anterior al disponer:  



“ARTICULO 8. Articulación con otras fuentes de información. El Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES), buscará la articulación con los sistemas de 
otras entidades que de conformidad con las normas vigentes sean relevantes para éste”. 

 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA artículo 1 de la Constitución Política 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana”. 

 
DERECHO A LA IGUALDAD Artículo 13 de la Constitución Política 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 
Es de resaltar que las accionadas no me están dando el mismo trato que las demás personas que 
participan en la convocatoria, al no incluir mi título profesional a pesar de pertenecer al mismo 
Núcleo Básico de Conocimiento dentro de las disciplinas académicas, por lo que pido que se me 
proteja este derecho fundamental. 
 
CONCEPTO 157111 DE 2015 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
En este concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, este le 
indicó a la CNSC entre otras cosas lo siguiente: 
 

 “El Decreto 1083 de 2015, introduce un elemento nuevo en el manual de funciones, como es 
el del Núcleo Básico de Conocimiento – NBC, agrupación de disciplinas académicas en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional. El citado decreto en su artículo 2.2.2.4.9 establece: 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los empleos 
que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las 
entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias 
laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 
  

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 
AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES Agronomía 

Medicina Veterinaria 
Zootecnia 



AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 
BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines 

Artes Representativas 
Diseño 
Música 
Otros Programas Asociados a Bellas Artes 
Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 
CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología 

Enfermería 
Instrumentación Quirúrgica 
Medicina 
Nutrición y Dietética 
Odontología 
Optometría, Otros Programas de Ciencias de la Salud 
Salud Pública 
Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS Antropología, Artes Liberales 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y Afines 
Deportes, Educación Física y Recreación 
Derecho y Afines 
Filosofía, Teología y Afines 
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial 
Geografía, Historia 
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines 
Psicología 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 
Contaduría Pública 
Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 
Ingeniería Administrativa y Afines 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 
Ingeniería Biomédica y Afines 
Ingeniería Civil y Afines 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
Ingeniería Eléctrica y Afines 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines 
Ingeniería Industrial y Afines 
Ingeniería Mecánica y Afines 
Ingeniería Química y Afines 
Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS 
NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 
Física 
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines 



  
PARÁGRAFO 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el presente 
decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca al respectivo Núcleo 
Básico del Conocimiento –NBC- señalado en el manual específico de funciones y de 
competencias laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el 
área de desempeño. 
 
PARÁGRAFO 2. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- 
determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 
relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a este Título. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, 
se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación 
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien las 
disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del 
empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de competencias 
laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución. 
(Decreto 1785 de 2014, art. 24)” 
 
(…) Esta agrupación permite reunir todas las disciplinas académicas en unos pocos núcleos 
básicos del conocimiento, haciendo más fácil la provisión del empleo, pues no es necesario 
modificar el manual de funciones cada vez que se considere que el portador de un 
determinado título académico, de acuerdo con su formación puede desempeñar las funciones 
el cargo y ésta no aparecía en el manual.” 

 
Como lo mencioné, y de acuerdo a lo anterior, aunque en los requisitos mínimos exigidos para la 
OPEC 170267 no se indica expresamente que la carrera de Técnico Profesional en Preimpresión 
forma parte de las aceptadas para el proceso, hay que tener en cuenta que la misma sí se encuentra 
incluida en el NCB en Diseño, Bellas Artes, estando registrada en el año 2013 en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior - SNIES del Mineducación, bajo el código SENA-65, Área de 
Conocimiento: Bellas Artes, Núcleo básico: Diseño. Lo que indica que al igual que otras 
especialidades sí incluidas en los requisitos, la de mi competencia forma parte del mismo grupo 
amplio y es apta para participar equitativamente en el proceso. 
 
DERECHO AL TRABAJO Artículo 25 de la Constitución Política 

“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.” 

 
Este derecho está contemplado en la Constitución Nacional, pero las accionadas me lo están 
vulnerando, al no permitirme seguir en concurso. 
 
 
 
 



LEY 909 DE 2004.  
ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad.  
 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los elementos 
sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública. Tales criterios 
se podrán ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley.  
 
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación 
del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:  
 
a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública que busca 
la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio público a los 
ciudadanos;  
b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las necesidades 
cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento de la estabilidad de 
que trata el artículo 27 de la presente ley;  
c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se concretará a 
través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión;  
d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.  
 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 
y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 
Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se 
hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice 
la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  
 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS PÚBLICOS 
DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso 
a los empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes 
principios:  
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 
permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades 
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos;  
b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 
determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna 
índole;  

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 
permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;  

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y 
órganos técnicos encargados de la selección;  

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección;  



f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 
ejecutarlos;  

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias 
de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;  

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo;  

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las 
garantías que han de rodear al proceso de selección.  
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA CONTROVERTIR DECISIONES ADOPTADAS EN EL 
MARCO DE UN CONCURSO PÚBLICO.  
 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 2014 con radicado 
08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la acción de tutela para 
controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso Público, así:  
 

“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los casos en que estos 
resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, 
no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como 
mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos 
públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una presunta vulneración 
de sus derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la 
administración - las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o de 
carácter particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces 
para restaurar los derechos fundamentales conculcados.  

 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada en 
numerosos fallos posteriores, sostuvo:  
 

"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la satisfacción 
de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho 
fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de igualdad de 
tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito 
y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la 
función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al 
cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades 
y el mérito de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se 
presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de 
decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún 
cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales".  



De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela en 
las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso de 
méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios de 
defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a las 
cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza 
la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño 
ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de 
los derechos reclamados. 

  
VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS.  
La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca proteger el 
derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 2014:  
 

"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese 
a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su 
dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 
públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la 
protección de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a 
cargos de carrera"  

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 

Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene las 
garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental 
reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones modernas.  
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza dentro de 
sus líneas lo siguiente:  
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El derecho 
a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la igualdad 
entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a un Juez 
predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. Derecho a 
presentar pruebas.  
El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el cual toda 
persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo 
y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus 
pretensiones frente al juez.  
De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de justicia social.  
El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su administración, 
remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política donde describe que 
cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, 
no sólo quebranta los elementos esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una 
vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 
las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados.  



Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 
administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración.  
El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente el derecho 
de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan resultar afectadas con 
la decisión administrativa De esta forma, el debido proceso en materia administrativa busca 
en su realización obtener una actuación administrativa justa sin lesionar a determinado 
particular.  
Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso y 
procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos fundamentales 
de las personas y la comunidad en general.  
Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido proceso, 
plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de aplicación inmediata 
(artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en 
las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 
entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo expresa el 
artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; la 
competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del 
principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución que defina las 
cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas 
y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las 
formas propias de cada proceso según sus características"  
"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 
interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y 
cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen cada 
proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo." (C-
339 de 1996).  
"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se pretenda 
- legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al abuso del poder 
de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la actuación 
administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales.”  
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del juez 
natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho de 
defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales".  
"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las 
actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los derechos de los 
ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo proceso. 
Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades públicas y el 
agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello 
los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en 
relación con las actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del 
debido proceso." (T- 078 de 1998).  
"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente 
poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Lhering. Con este 



método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más que eso, 
es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los principios procesales de publicidad, 
inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido 
proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales 
tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos 
fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos 
(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas constitucionales sino 
a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción constitucional en 
tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998).  

 
IGUALDAD 
 
En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la igualdad es un concepto 
multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental y una garantía. 
De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica 
que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se 
dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) 
la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un 
trato diferente a partir de criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, 
raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras.  
Se tiene que la H Corte Constitucional ha determinado que las respuestas de reclamaciones 
administrativas y su análisis superfluo constituye una amenaza a la calidad de concursante, esto 
implica que se genera un detrimento en las calidades de participante, en otras palabras, no es 
justificación la expedición de un acto que “ extienda argumentos “ en un texto que no define nada 
en concreto, mientras corre una etapa de eliminación en un concurso para la aspiración de carrera 
administrativa, mientras que los demás concursantes, con las mismas o similares características 
continúan en el proceso, véase:  
H Corte Constitucional Sentencia T 340/2020:  

“Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la existencia 
de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos hipótesis que 
permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando 
existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena 
legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la 
cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la 
segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y 
eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los hechos 
del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales.”  

 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA.  
Sentencia C-710/01.  

El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado es el principio 
rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del derecho sancionador. Como 
principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que 
puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en 
forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del 
Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y 
lo desarrollan las demás reglas jurídicas.  

 



Sentencia C-412/15.  
El principio de legalidad exige que dentro del procedimiento administrativo sancionatorio la 
falta o conducta reprochable se encuentre tipificada en la norma -lex scripta- con anterioridad 
a los hechos materia de la investigación-lex previa. En materia de derecho sancionatorio el 
principio de legalidad comprende una doble garantía, a saber: material, que se refiere a la 
predeterminación normativa de las conductas infractoras y las sanciones; y, formal, 
relacionada con la exigencia de que estas deben estar contenidas en una norma con rango de 
ley, la cual podrá hacer remisión a un reglamento, siempre y cuando en la ley queden 
determinados los elementos estructurales de la conducta antijurídica. Esto se desprende del 
contenido dispositivo del inciso 2° del artículo 29 de la Constitución Política que establece el 
principio de legalidad, al disponer que “nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se imputa (…)”, es decir, que no existe pena o sanción si no hay ley 
que determine la legalidad de dicha actuación, ya sea por acción u omisión.  

 
Sentencia 00128 de 2016 Consejo de Estado.  

Uno de los elementos definitorios del Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al 
principio de legalidad. La idea de que el ejercicio del poder no puede corresponder a la 
voluntad particular de una persona, sino que debe obedecer al cumplimiento de normas 
previamente dictadas por los órganos de representación popular, es un componente 
axiológico de la Constitución Política de 1991, en la cual se define expresamente a Colombia 
como un Estado social de derecho (artículo 1) basado en el respeto de las libertades públicas 
y la defensa del interés general (artículo 2). Esta declaración de principios a favor del respeto 
por la legalidad se refleja directamente en varias otras disposiciones constitucionales según 
las cuales (i) los servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes y 
por omisión o extralimitación de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del Estado podrá 
ejercer funciones distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley (artículo 121); y (iii) no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o el reglamento. (…) De este 
modo, el principio constitucional de legalidad exige que la actuación de las diferentes 
autoridades públicas tenga una cobertura normativa suficiente o, lo que es lo mismo, esté 
basada en una norma habilitante de competencia, que confiera el poder suficiente para 
adoptar una determinada decisión. Como señala García de Enterría, en virtud del principio de 
legalidad el ordenamiento jurídico “otorga facultades de actuación, definiendo 
cuidadosamente sus límites”, de modo que “habilita a la Administración para su acción 
confiriéndole al efecto poderes jurídicos”. (…) Precisamente, al no ser la competencia un 
elemento accidental o superfluo de los actos administrativos, su inobservancia afecta la 
validez de la decisión y en ese sentido constituye causal de nulidad de los actos administrativos 
(artículo 137 CPACA). Por tanto, para resolver el asunto consultado será necesario tener en 
cuenta que la competencia administrativa debe ser expresa y suficiente en sus diferentes 
componentes -funcional, territorial y temporal-, que las autoridades no pueden auto-
atribuírsela y que tampoco les será lícito asumir aquella que corresponda a otra entidad. Como 
se ha visto, una decisión adoptada sin competencia atenta directamente contra el principio 
constitucional de legalidad y permite activar los mecanismos existentes para su expulsión del 
ordenamiento jurídico.  

 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN EL CONCURSO DE MÉRITOS.  
 

Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se 
empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el concurso 



se modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las 
reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de quien desde 
el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad (ídem) de la función 
administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un cambio sobreviniente en 
las reglas de juego no podría estar motivado más que en el interés de favorecer a uno de los 
concursantes; el principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede 
descansar en la convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 
comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad 
irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones en que habría de 
calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad 
desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones de participación del 
concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre constitucional como la igualdad, la 
dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente 
transforma las condiciones y requisitos de participación y calificación de un concurso de estas 
características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos 
públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de 
un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se modifican las 
condiciones de acceso y evaluación..." 

 
PRETENSIONES 

 
De acuerdo a los hechos relacionados en lo anterior, solicito comedidamente: 
 
PRIMERO:  Que se tutelen mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, AL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DEL MÉRITO, AL ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, AL TRABAJO, LA 
IGUALDAD, PRINCIPIO DE LA BUENA FE, LA DIGNIDAD HUMANA, vulnerados por las accionadas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las accionadas, sea validado mi título de Técnico Profesional en 
Preimpresión, Área de Conocimiento: Bellas Artes, Núcleo básico: Diseño, expedido por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA, Registro SNIES: SENA-65. para continuar en el proceso de la 
Convocatoria Entidades del Orden Nacional 2020-2, Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, Técnico administrativo Grado: 11, Código: 3124, Número opec: 170267 
 

COMPETENCIA  
 

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la 
naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017:  

 
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. Modificase el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 
37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 
solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas:  



(…)  
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  

 
 

JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia Título Técnico Profesional en Preimpresión 
2. ACUERDO DE CONVOCATORIA No. 20212010020946 
3. Manual de Funciones - Resolución 3671 del 17 de diciembre de 2021 
4. Bas de Datos Excel Matriculados en Educación Superior - Colombia 2000 - 2013 
5. Respuesta Reclamación Fase VRM Nro. 514952208 
6. Concepto 157111 de 2015 Departamento Administrativo de la Función Pública 

 
 

NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES 
 

ACCIONADAS: 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia.  PBX: 601 3259700  
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
 
UNIVERSIDAD DISTRTAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
Dirección: Calle 13 # 31 -75. Bogotá D.C. - Colombia 
PBX: 601 3238314  
Notificaciones judiciales:  notificacionjudicial@udistrital.edu.co, atencion@udistrital.edu.co 
 
ACCIONANTE: 
En virtud a LA LEY 1437 DE 2011, y la Ley 2313 de 2022, autorizo expresamente para recibir las 
notificaciones y/o comunicaciones en: 
 
Correo electrónico: pedrocgutierrez@gmail.com 
Tel: 310 550 6292 
 
Del señor (a) Juez Constitucional 
 
 
Atentamente; 
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